
 
PROCESO DIVISORIO No. 2013 - 00319 

DEMANDANTE: WILLIAM VELASQUEZ LIZARAZO 
DEMANDADO: FABIO VELASQUEZ LIZARAZO Y OTROS 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, marzo  de 2022  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo manifestado y los documentos aportados por el doctor 
PEDRO ACOSTA TARAZONA, donde se evidencia que actualmente es 
copropietario del predio objeto de división, según escritura pública de dación en 
pago No. 2296 de mayo 18 de 2021, se le releva del cargo de partidor dentro del 
presente proceso. 

Desígnese como partidora a la abogada YANETH CRISTINA BARAJAS 
VARGAS. 

Líbrese comunicación al perito LUIS ALFREDO DUARTE RUEDA conforme se 
indicó en providencia de enero 21 de 2021. 

Relévese del cargo al ingeniero ANDELFO AGUILAR, y desígnese como perito 
a JAIME ARCHILA. 
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